
Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Distrito Hipotecario de Icod de los Vinos
(Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias), sita en Travesía la Asomada, Edificio
Asomada IV, bajos, en Icod de los Vinos, en Santa
Cruz de Tenerife, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la
Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Icod de los Vinos, a 23 de diciembre de 2003.- El
Liquidador, Jorge Blanco Urzáiz.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

401 ANUNCIO de 26 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 26 de enero
de 2004, que incoa expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Bien Mueble, a favor de la colección de pie-
zas alfareras del Centro Alfarero de Arguayo,
término municipal de Santiago del Teide.
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